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l,a Universidad Veracru¿na de c¡nformidad con lo que elablec€n los Titulos Segundo y Tercero del Estatuto del Personal Acádémico:

coNvocA

educatilas que a continuación s€ enuncian:

REGIÓN:

CAMPUS:

ÁRB¡.:
SISTEMA:

SUELIX) PROBABLE tU9M:
PROGRAMA EDUCATIVO:

ORZABA-CORDO&{
PEÑJEI-A

BIOLóGICGAGROPECUARIA

ESCOIARZADO

s524.20

INGENIERIA EN AGRONOMIA

6 BOTANICA t1282 I24211 1300-
1359

1300-
t459

1500-
t'759

IPPL

CT,'I-TIVOS BASICoS E INDUSTRIALES 20234 15500 1000-
I 159

1500-
1659

1300-
1459

IPPL

(' CULTIVOS I]ASICOS E INDUS TRIAI,ES 20218 16345 1300-
1559

l2m-
1259

lüx)-
I t59

IPPI,

5 ENTOMOLOGIA AGRICOI-A t.13M lm0-
I159

1200-
1.159

IPPI, 3

) FISIOLOGIA VEGETAL l¿1319 IPPL ,¡16351 l30G
1459

I
I
400-
659

) FITOME.IORAMIIJNIO 361'70 IPPI, )15504 m00-
1159

lü»-
I t59

5 MATEMATICAS 14288 IPPI, 616318 l5m-
1"7 59

l5m-
1659

5 MATEMATICAS 98386 62425? 1500-
1759

1500-
1659

IPPI,

(, OI,IJRICULTI,RA 12121'7 09\10-
I 159

1300-
1559

IPPL

6 oI ,I iRICT'LTURA 33561 IPPL 1242t9

l00G
t259

l3m-
1359

0900-
1059

*Solo se pro¡gama hora¡io los sábados en los PE de Enseñanza Abierta. a distancia y Centros de ldiomas.
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r. BOTA¡¡ICA

de educación superior y prefcrentementc con experiencia profgsional en su disciplina.

2. CULTIVOS BASICOS E I¡¡DUSTRIALFS

instituciones de educación superior y prcferentementc c¡n experier¡cia ¡nofesioml en su disciplim.

}EI{TOMOI¡GIA AGRICI)I.A

exp€riencia docente en insütucioies de educación superior y prefcrentrefrEnte con exp€riencia profcsional en su disciplim.

4.FI§IOLOGIA VEGETAL

instituciones de educsción superior y preferatteri€ntc cof¡ expoierria profcsiorul en su discipliru.

IFITOMErcRAMIENTO

Biológicas Agopecuarias. c.on experiencia doaqnto en ir¡stituciones de educación superior y prefcrentemerite con experiencia profcsional en su disciplina.

GMATEMATICAS

profesional cn su discipliru.

7- OLERICTJLTURA

biológicas agropecuarias. con experiencia dooente en instituciones dc educación superior y preferentemente con expsriencia profesional en su disciplina.

BASES GE¡IERALES

Consejo Técnico u Órgano Equivalentc dc la entidad académioa respectiva.
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person¿ aspimnte y s€ encuenúá disponiblc cn la sigüente dirección ele¡t¡ónica: wwwuv.¡nVsec¡et¡¡iaac¿demica.

participar mrr, personas interesadas-aspirantcsl

a) fas personas lisicas s€ñaladas eñ el artículo 20, f¡acciones X y )(Il. de la Ley Orgánica de ests Universidad.

b) Toda pcrsona que des€mpefo u¡ empleo. c¿rgo o coÍrisión con ¡hibuciones de mando o manejea o apliquen recursos económicos cn la Univcrsidsd Ver¿cruzana.

Responsabilidades Ad¡ninistmlivas de la Unive¡sidad Veracruza¡u.

debcr. psfticulsrrrnlg de:

a) Cercicarsc dc quc la prese¡t€ convo€atoria tcnga la rn¿)or publicidad posible en su fiüdad académica.

b) Ascgura¡s€ que las personas irtercsadas-aspirantes cumplan c¡b8lr¡Ent€ con el perfil corvoc¡do-

Oposición para ocupar una plaza vacantc o de nucva crcación c.mo doc€nte de asiSnatu¡a" y cl Estatuto dcl Personal Asadémico, asi como entregar a la pcrsona asfrante su acl¡se

un documento donde de rnanera fundada y motivada se argurnenle la raán por la que no se admite cl (lo§) docüngnto(s), el cual formsrá partc del exp€dicntc.

guia correspondientq lal es el caso, por ejemplo, de la ftmdamentada y
n¡otivada designación de jtrrado para la cvaluación correspondiente €n ol act¡ de sesión de Consejo Técnico u Órgano Eqüvalente;

dispucsto. en su pale relativa. por el erticulo 63 del Estatúo del Person¡l Académico. entre otro6.

l
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Responsabilidades Administrativas en lo aplic¡ble.

los terminos de la presente cof¡voc¿toria.

REQUISITOS DE PARTICIPAC IÓN
la persona interesada dcberá ofrogar:

L Escrito de solicitr¡d de palicipación cn el cxamen de oposición, motivo de la pr€sente convocátoris.
2. Una ider¡tificación oficial: Credencial párs votar (elector), passporte o documento migmtorio.
3. I¡ docurcntación qrc acredite el perfil académico convocado:

a.- Titulo profesional de licenciatura.
b.- Grado acsdemico de podgrado. acrcditado con el tih¡lo correspordiente
c.- Documento(s) qu€ acreditqn) la expeíencia requerida.

4. Psra el caso dcl Arcs R4sica, preseñtar documento que acreditc la habililación para impafir Ia experiencia educativa

ocupo uaa plazovacale o de nueea creaciott corro d.yenle de asignar¿¡¡¿, al titula¡ o secrclario de entidad en la que se convoca la plaza.

su caso. con la Drccción del Área Básica para quc se lc oriente y atienda.

DESARROLLO DEL PR(TESO

D ACREDITACIÓN DEL PERFIL ACADÉ,MI(D CONVOCADO Y DOCUMENTACIÓN

-t
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2025, en utr hor.rio d. (D,m s l5,m hor¡§
B. El lugar para la entrega de toda la documentación. será el espacio fisico que ocupe la Drección o e¡¡ su c¡so la Secretaria de ls entidad conv@¡¡¡te.

dcl documento correspondiente que acredile el cumplimi€nto de los reqüsitos dc participación señalados en la prcsente sonvocstoria.

considcrado aspirante pa¡a los firi€s dc csta convocstoria.

II) PROCEDIMIENTO

sesión del Consejo Técnico u dgano Eqüvalente para:

2. Elegir el tema para la deÍiostración práctic¡ de conocimier¡tos.
3. Definir las caracteristicas de la d€most¡ación pnác§c¿ de oonodmierfos.

l,o antcrior canformc al articr¡lo 6 t del Estatuto del Pcrsonal Ac¡démico dc esta Unirersid¡d.

el porfil dc la plaza convocada.

misma qtr será en un igual término.

D. Validada la integración de loa miembros del Jurado, el tih¡lar do la enti&d academic¿ convo€snt€, proc€derá al

l. Respecto al Jurado:

1.2 hformales por escrito dcl lugari fechs y hora de las dos fases del examen de oposición
1.3 Entregsrlcs la documentación de los aspirantes, así como los inst¡únentos p¡ra el examen de oposición como están señalados en la Güa snles mer¡cionada.

2. Respccto a las y los aspimntes:

Estatúo del Personal Acádémico. la fecha de aquella, el lugar y el horario.
2.2 Informar el nombre de los integrantes del Jurado y el tcma. misn¡o que se desanollará por escrito.

2.3 Informarles de las c¿racteristicas de l¿ denrrstración práclica y el tiempo disponible para la presentación en la diselación oral.
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IIT) EXAMEN DE OFOSIC|ÓN

conocimier os, resp€cti varncnte.

Órgarrc Equivalente.

En aras de la t¡a¡spa¡ericia, ests fas€ del proc€so debeni rr püblica y tene¡ conp eüdencia, la üdcograbación clara y audible de la sesión.

l,a fase demoatraüva es fund¡m€nt¡I, por lo quc si €l aspirante r¡o se presents queda sin efccto su participación.

Gf,NERALE§:

l. La persona interesada debcrá cubrir el perfil académico que se indica en la presente convocatoria.

2- Alendiendo a sus nccesidades, la Univeridad Veracruzana se rescrva el derecho de asigrur las expcriencias educotivas o ssignaturas a los d@entes con horas de asignstra.

25 del Estatuto del Persorul Académico seÉ reubicado efl la misrr& la cual pasará a fornrar parte de su carga.

un resultado favorable en el examot, la asignahra o cxperiencia educativa, le será asignada para complementar su c¿rga.

24 y 25 del El¡tr,4o del Perso¡ul Ac¡démioo. No se asignarán las asignsturas o expcfiencias edwalvas obtenidas que contravengan lo citsdo eri dichos articulos.

educatir¡s adiciorules.

?. l,¿ persona interesada que desec participar en el corrcurso deb€rá clegir les secciones cuyo hor8rio no se t¡asl¡p€.

8. La persona ganadora del examen de oposicióft do la asignatura o expcriencia educativa canvocada, s€ sujetará a los horarios establecidos en Ia presentg convocatoria.

e§ablec¡da.

previo a¡álisis de lás rÉcesidades de los hogramas Educativos.

12. Al ganador de las expoiencias educativas del sistema de enseña¡za abiefa no se lc cub¡iÉn viáticos.
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través de l¡ Drección General de Área Ac¿démica correspondiente. la Drección Oq¡eral dc Relacioncs fnternacionales o en su caso por la Drección dcl Área Básic¡.

14. t-a prorioción y p€rmanencia quedan sujetas a lo elablecidoen la legislación univenitaria.

el ganador d€l exar¡ren quede sin éste du¡ante el periodo, será reubicado en otra expqicr¡cia eduotiva or la qtr no sco rEcesaío cubrir estc requisito.

contratación correspondienle.

"Lis dc Vcracruz: Afe, Ciencia. Luz"

Pcñuela, Ver.- a 20 de mayo de 2025

/
Juan Orti¿ licamilla Mtrá Lizbelh veros Cancino

S{.rctario Ac¡|dómico Secreta¡ia dc ] Finanz{s

¿._ A 3
It Arluro Serrsno Solis

Dilc(k)r Cenor-nl del Árca Ac:rtl('rnir¡a
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